
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, octubre dieciséis de dos mil veinte 

 

INTERLOCUTORIO  
RADICADO:  05-001-31-10-008-2020-00252-01 

      PROCESO:  SEPARACION DE BIENES 
DEMANDANTE:  JHON JAIRO CORREA RODAS 
DEMANDADO:  LUZ STELLA DE LA M. HINCAPIE LOPEZ 
ASUNTO:  ADMISION 

 

 
Por reunir las exigencias del artículo 82 Y 84 del Código General del Proceso, 

éste Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de SEPARACION DE BIENES formulada 

por JOHN JAIRO CORREA RODAS, en contra de LUZ STELLA DE LA 

MISERICORDIA HINCAPIE LOPEZ, con fundamento en la causal 8ª del 

artículo 154 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente demanda a la parte accionada tal como 

lo disponen los artículos 290 y 291 CGP, o el Decreto 806 de 2020 artículo 8°, 

y córrasele traslado por el término de 20 días para que conteste a través de 

apoderado(a), con tal fin se le remitirán las copias de rigor. 

 

TERCERO: Al proceso se le imprimirá el trámite verbal, según lo dispuesto en  

el artículo artículo 368 del Código General del Proceso, y las demás normas 

concordantes. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 598 del Código General del Proceso, 

se decreta la medida de EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria Nº 01N-5114973, ubicado en la calle 72 N° 91 C 46 int. 

102 bloque 4 de esta ciudad. Comuníquese a la Oficina de Registro de IIPP 

zona norte de esta ciudad, tal lo prevé el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE 

 



 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORLAIDAD 
Medellín, octubre 16 de 2020 

 
 
   
Oficio Nº 26M 
Radicado Nº 2020-00252-01 
 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE IIPP ZONA NORTE MEDELLIN  
CIUDAD 
 
 
Proceso:  SEPARACION DE BIENES 
Demandante: JOHN JAIRO CORREA RODAS – C.C. 71.676.904 
Demandado:  LUZ STELLA DE LA M. HINCAPIE LOPEZ – C.C. 43.503.854 
Asunto:  COMUNICA MEDIDA 

    
 
Le comunicamos que, al tenor de los dispuesto en el artículo 598 del Código 

General del Proceso, este despacho decretó el embargo del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria Nº 01N-5114973, ubicado en la calle 72 N° 91 C 46 int. 

102 bloque 4 de esta ciudad. 

  

Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo de la orden. 
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